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Expropiacion Expropiaci6n

Nombre 'J domicilio
del titular Nümero Superficie

d<
finca m2

Bienes Bfectado~ Nombre)' domicilio
dellitular -Numero Superficie

do
(mca m 2

Bienes afeclados

Re/ación que se cita

Finca números: 1y 2. Propietario:'Oon Manuel y don Alejandro
del Rio Arancón.

Madrid, \0 de marzo de 1986.-EI Director técnico. P. D., el
Ingeniero jefe de Sección, Julián González" Montesinos.-4.591-E
(18756).

73 14,00 Inculto.

72 167,75 Prado.

76 48,75 Inculto.

75 376,75 Labor.

74 2,00 Inculto.

67140,00 Inculto.

65 ,369,00 Prado.
66 119,00 Inculto.

68 195,00 Inculto.'

69 362,00 loculto.

70 1.060,00 Labor.

71 . 5I6,00 Incul. y prado.

.77 281,25 Labor.

7082 RESOLUCION de 10 de ·marzo deJ986. dR la
'Confederación Hidrográjh:a del Guadiana, por la que
se señala Jecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes afectados por el proyecto
del Canlll de'IAJ Dehesas (riegos sin elemelón en la
zona limitada por la cota 400). Prol lincias de Badajoz
y Cáceres, términos municipales de Talarrubias }'
otros.

Habiendo sido declarada de urgencia la ocupación de los bienes
afectados por la expropiación de las obras de referencia, por
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de mano de 1985 y
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo .52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. se comunica a
los propietarios y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra que figuran en la siguiente relación, para que acudan al
Ayuntamiento de Madriga.lejo (Cáceres) el próximo día 25 de
marzo, a las trece horas, para el l~vantamiento de las correspo~

dientes actas previas de ocupación. "
A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o bien

representados por" una persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre. Aportará la _documentación acreditativa de su
titularidad (bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura
pública o sus fotocopias), el recibo de la Cohtribución Que abarque
los dos últimos años o fotocopias de 105 mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar. a su costa, de sus Peritos y un Notario,
si )0 estiman oportuno.

. Según lo dispuesto en el articulo 56,2 del ReaIameoto de la Ley
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas que
se consideren afectas podrán formular por escrito ante esta Conre.
deración, hasta el momonto del levantamiento de las actas preVias
a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido producir al relacionar los bienes
afectados.

Hered. de Gumersindo Fer.
nández. Rabal, Oimbra...

Francisco Regt;eiro Diéguez.
Rabal, Oimbra ....

Manuel pazos Diz. Tamague.
los, Verio... . .

Josefa Obregón Salgado.
Rabal, Oimbra, .

Mana Rosa Diz Santama
rina. Mandín, Oimbra.

Simeón R.egueiro Diéguez.
Rabal, Oimbra .

Hered. de Francisco
Regueiro de Dios. Rabal,
Oimbra. . ...

Hered. de José Obregón.
Rabal, Oimbra . . . .

Francisco Regueiro Diéguez.
Rabal, Oimbra ..

Francisco Regueiro Diéguez..
Rabal, Oimbra. . ..

Hered. de Francisco
Regueiro de Dios. Rabal,
Oimbra .

Francisco Regueiro Diéguez.
Rabal, Oimbra.

22,50 F. Casa.

48,94 Pinar.

51,65 Pinar.

388,00 Viila.

125,88 Inculto.

10,00 F. Casa.

10,00 Labor.

200,00 Pinar.

43,06 Pinar.

31,50 Inculto.

85,00 Inculto.

15,50 Inculto.

110,50 Inculto.

86,63 Pinar.

4~,OO Pinar.

145,00 Inculto.

15,00 F. Casa.

300,25 Viila.

369,75 F. Casa y Lab.

200,00 Pradé.

91,00 Prado.

268,50 Prado.

110,25 Prado.

111,00 Prado.

101,75 Prado.

497,50 Prado.

685,00 Viila.

292,13 Pinar.

118,63 Prado.

114,00 Prado.

387,50 Labor.

1.064,00 Labor.
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Protasia ObTqlón Salgado.
Rabal, Oimbra ..

Maruja RegueiTo Diéguez.
Rabal, Olmbra. . .. . ...

Gabriel Regueiro Diéguez.
Rabal. Oimbra ..

Manuel Suárez RegueiTo.
Raba}, Oimbra .

Cristalia Regueiro. Rabal,
Oimbra . ' '" --.--:

Celso Obregón Salgado.
Rabal, Oimbra .

Celso Obregón ~algado.

Raba!,. Oimbra .
Elia Obregón Femández.
. .Rabal, Oimbra .

Octavio Obregón Fernández.
Raba!, Oimbra .

Manuel ·Salgado Astorga.
Raba!, Oimbra...... '"

Celso Regueiro Diéguez y
Milagros Núñez Oarcta.
Rabal, Oimbra .

Manuel Arias Diéguez.
Rabal, Oimbra .

Florentina Astorga. Raba!,
Oimbra .

Milagros ·Núñez García.
Rabal,. Oimbra .

Ramón Astorga Femández.
Raba!, Oimbra ..

Josefa Obregón Salgado.
Rabal, Oimbra . .. . .. .

Simeón Regueiro Diéguez.
Raba!, Oimbra .

Celso Regueiro Diéguez y
Milagros Núñez García.
Raba!, Oimbra ..

Plácida Regueiro Diéguez.
Rabal, Oimbra .

Ma·ouel Arias Diéguez.
Rabal, .Oimbra .

Gregoria Ramos Galobarde.
Rabal, Oimbra .

Hered. de Gumersindo Fer.
nández (¡\referente). Rabal,
Oirpbra .

Cristalina RegueiTo Diz.
Raba!, Oimbra ..

Francisco Regueiro Diéguez.
Raba~ Oimbra ..

Manuel Diz Núilez. Raba!,
Oimbra _ .

Francisco Regueiro Diéguez.
Rabal, Oimbra .

Gregoria Ramos Galobarde.
Rabal, Oimbra .

Manuel Fernández (cale bar
O'Terrón).~ Oimln.

Hered. de Gumersindo Fer·
nández (preferente). Raba!,
Oimbra _ _.

Eliseo Alonso Gqmez. Rabal,
Oimbra .

Carlos Diz RodrIguez. Man·
<!in, Oimbra ..

Usardo Pérez Pmz. Man·
.mn. Oimbra .


